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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot S n » . Aletldes 7 Soere* 
•arios reciban loa o ú m e r o s del BOLETÍN 

correspondan al distrito, diapoadrán 
q o » se Aje nn ejemplar en el sitio de COB-
Wmbre, donde permanecerá hasu al reci
bo del número aigniente. 

Loa Secretarioo cuidarán de conservar 
lot BOLETINES coleccionado* ordenad* 
so «ai* , para su encuadernac iós , qne debe-
i4 Terificane cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría da la Diputación prOTineial, i euatro pe
setas cinc neo ta e¿ntünoa el trimeatre, ceno pesetas al aemeatre y quince 
pesetas al alo, 4 loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Eugos de fuera da la capital Be harán por libranta del Giro mutuo, admi-
éndosa só lo sellos en las aoseripcionea de trimestre, y ún icamente por la 

fraeetóa é e |>ea«ia que resulta. Las suaeripcionas atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayustamientoa da esta proTineia abonarán la auseripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números da esU' BOLBTÍM de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgado» municipales, sin d u t i c c i ó n , diez pesetas al afio. 
Mümeroe sueltos, v-üiiticinco comimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicionea de las autoridiuUg, excepto }m que 
sean á instancia de parte no pobre, fe interlnrfen ofi
cialmente! a « i m ú m o cualquier anuncio coBceriiiente al 
servicio nacional que dimane de i as mipnins; :o de in
terés particular previo el pego adtlantado Ce veinte 
céatimoM de peseta por cada linea de invórcioj: . 

Los anuncios á que hace referencia Itt cirrulnr de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre <te IfOó, en 
cumplimiento al acuerdo de ta DipuiHcióu de ¿0 de No
viembre de dicho año, y cuja circulur lia sido publi
cada en ios BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Iiiciem-
bre j a citado, se abocarán con arreglo á ta t&rtu que en 
mencionados BOLETINES na ineerta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA ¡ 

D E L CONSEJO DE MINISTROS | 

S. M . el REY Don Alfonso XIII! 
(Q. D. O.), S. M . la REINA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en so Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fCwrfjdeldfBBdeMsjodelWS.) 

Gobierno CIYÍI de la provincia 
C I R C U L A R 

Con fecha 3 del actual, el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, dictó la Real orden si
guiente: 

«La regla tercera de la Real orden 
de 16 de Octubre de 1912 (Gaceta 
del 25), dispone que una vez recibí 
dos per los Gobernadores de las 
prcvinclas los estados semestrales 
de vacunación que deben remitir los 
Alcaldes, se forme uno general por 
orden alfabético de Ayuntamientos 
y sea enviado & la Inspección gene
ral de Sanided exterior. 

La regla quinta de la citada dis 
posición ordena también que los es
tados semestrales de mortalidad por 
enfermedEdes infecciosas, que se
gún la Real orden de 19 de julio de 
1909, deben facilitar los Alcaldes, 
han de enviarlos éstos al Goberna
dor civil en vez de hacerlo á la Ins
pección general de Sanidad, para 
que de igual modo que con los es
tados de Vacunación, se dlsporgn la 
confección de olro estado general 
del semestre, que Igualmente debe 
ser enviado si expresedo Centro en 
tiempo oportuno. Y por último, la 
reglü sexta dice que tanto los esta
dos de Vacunación cerno los de mcr-
talídod por erffrmedades irfecdo-
sas que se reciban en los Gobiernes 
civiles, de los Alcaldes, queden cui-
dadcian.er.te archivados en las Ins
pecciones provinciales de Sanidíd, 
envlárd&se solomenlc á la Inspec
ción general los estados ccrrcspcn-
dlrntes é cala semestre. 

N o tbsttnte estas y ctres dispo

siciones que han sido dictadas por 
este Ministerio para conseguir de i 
las provincias una periódica ii for- $ 
mación de estadística sanitaria, por j 
lo menos en lo que correipor.de á la [ 
morbosidad y mortalidad por enfer- ' 
medades evitables, y no obstante 
también la persistente gestión de la 
Inspección general de Sanidad exte
rior reclamando frecuentemente los 
datos estadísticos, el abandono en 
que se encuentra este servicio por 
la marcada negligencia délas auto
ridades y funcionarios de sanidad 
en determinadas provincias, resulta 
muy censurable, pues solamente han 
enviado á dicho Centro los estados 
de vacunación y revacuncelón hasta 
el primer semestre, las provincias 
de Alava, Albacete, Alicante, Alme
ría, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
üuadelejara, Guipúzcoa, HuelVa, 
Huesca, Lérida, Orense, Falencia, 
Teruel, Vizcaya y Zamora. Y de los 
estados semestrales de mortalidad 

fior enfermedades infecciosas, sólo 
o han hecho las de Alava, Albacete, 
Burgos, Castellón, Guadalajsra, 
Huelva, Huesca, Lérida, Orense, 
Patencia, Teruel, Vizcaya y Za
mora. 

Siendo, portante, considerable el 
número de las provincias que tienen 
desatendido el servicio estadístico, y 
existiendo algún; s que si bien lo 
cumplimentan, lo hacen en í.rma 
muy deficiente y con considerable 
retí as o; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien disponer que se recuerde 
á V. S. la Real orden citada de 16 
de Octubre de 1013, reiterándole 
muy especialmente la disposición 
7." de la misma, referente á la res
ponsabilidad de los funcionarios y 
que s» le advierta al propio tiempo á 
V. S que debe hicer uso de sus 
facultades é imponer el correctivo 
que corresponda con arreglo á sus 
atribuciones y demás disposiciones 
vigenies por el incumplimiento de 
los servicios expresados. 

i Respecto á las estadísticas de na-
i tilidcd y rncrtaliásd de las capitales, 
i las de morbilidad y mortalidad por 
< er.ferir.Cü'íd'-s ¡rftcciosas, las de 
'. Lp.boratorios, Hüs¡iitales y otras, 
i encomendados á los Inspectores pro

vinciales de Scinldsdy demás funcio

narios, quienes son los directamente 
responsables de negligencia por el 
abandono en que se encuentra el ser
vicio en varias provincias, precisa 
también que V. S. trate por todos los 
medios que estén á su alcance,de co
rregir las frecuentes infracciones en 
que incurren, con arreglo 6 lo que 
preceptúa el art. 201 de la Instruc
ción df. Sanidad, llegándose, si fuere 
necesario, hasta la separación y des
titución, previo apercibimiento y for
mación de expediente. 

De Real orden lo digo V . S. para 
cononocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde V. S muchos 
años. Madrid. 3 de Mayo de 1915. = 
Sánchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de > 
Y como quiera que dicha Real or

den alude al incumplimiento de cuan
to se dispone en ta de 16 de Octubre 
de 1913, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de 3 de 
Noviembre del mismo año, los seño
res Alcaldes, en el término de quin
to día, remitirán los estados á que 
se refiere el-art. 2.0 de la última de 
las citadas disposiciones, en lo que 
concierne al 2.° semsstre de 1913 y 
los dos extinguidos de 1914. 

Asimismo prevengo á dichas au
toridades la oblíg'jcíón que tienen i 
de remUIr á este Gobierno los esta
dos semestrales de mortalidad por 
enfermedades infecciosas, y á los 
Jefes de Hospitales y demás Er.ta-
blecimientos benéficos, la de enviar 
mensual y semestralmente, al Ins
pector de Sanidad de ta provincia, 
las estadísticas de mortalidad y mor
bilidad correspondientes, y, por últi
mo, llamo la atención de los Médicos 
titulares y los libres, acerca del de
ber que les impone la Instrucción ge
neral de Sanidad de remitir al Subde
legado del Distrito, las estadísticas 
mensuales de morbilidad, para que 
este funcionario, á su vez, haga el 
resumen correspondiente, que remi-

I tirá al Inspector provincial de Sa-
! nidad. 
! Advierto á los Sres. Alcaldes que 
' de no cumplir, en el plazo marcado, 
í los servicios á que se refiere esta 
' circular, les impondré el correctivo 
; que determina el art. 204 de la Ins

trucción de Sanidad vigente, sin 
perjuicio de exigirles mayor respon 

sabllidad por desebediencia á las 
órdenes de mi Autoridad. 

León 6 de Mayo de 1915. 
E! liobernudor, 

AI. Miralles Salabcrt. 

Señor Alcalde de 

INSTITUTO GEOGRÁFICO 
Y ESTADÍSTICO 

TrabaioM lopagrúflesH 

CENTRO DIRECTIVO DK LA l 'KOVIX-
CIA D E LEÓN 

Circular 
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico que se dé co
mienzo en esta provincia á los 
trabajos geográfico topográficos de 
campo, para cumplimentar lo dis
puesto en la Ley, para la pt blica-
ción del Mapa, de 30 de Septiembre 
de 1870, y la de 23 de Marzo de 1906, 
sobre la formación del Catastro par
celarlo de España, lo comunico á los 
Alcaldes, Guardia civil y dexás de
pendientes de mi Autoridad, para 
que presten á tedos los funcicntrlos 
encargados de su ejecución, cuantos 
auxilios se les reclamen para el me
jor desempeño de sus obligaciones; 
debiendo asimismo prevenirle* to
men las disposiciones que estimen 
más convenientes para que por el 
Vecindario de las ciudades, villas y 
lugares en donde se han de realizar 
los mencionados trebejos, se respe
ten los mojones, banderolas y seña
les que han de establecerse; hacién
doles saber las penalidades que las 
Leyes vigentes establecen para ¡os 
contraventores de estas disposicio
nes; y á fin que las Autoridades de 
los pueblos pordorde han de empe
zar los trabajos, cumplan con toda 
urgencia ias obligaciones que la pre
sente circular les impone, se publi
ca á continuacién el cuadro de dis
tribución del personal y de los traba
jos que se han de ccmerznr. 

León 4 de Mayo de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
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PROVINCIA DE LEÓN 

. P E R S O N A L D E L C E Ni T R O D I R E C T I V O 
J F K F : Ingeniero G e ó g r a f o 1.°, I>. Mariano Hans. 

SKGUKItO J K F t i Ingeniero G e ó g r a f o 1.° , I». G i i K l a « o de lleredla. 
A U X I L I A R E S : T o p ó g r a f o s Auxiliares de Geografiai Major**, 11. Leotlgildo Calmado y U . Faustino Ruis. 

I.", I;millo G ó m e z de Malaxar, ; S.0, I». Cativa M a r z á u . 

Número 
de las 

Brigadas 

Ingenieros Geógrafos, 
Jefes de Brigada 

1." 2.°, D. Miguel Sáez. 

2.*, D . Fernando Sánchez Lo
zano. 

2.°, D. Félix González. * 
2 °, D. Manuel Diez de Oñate 
2.°, D . Antonio Arenas. 
3 ° , D. Virgilio Isa. 

2 a 3.°, D. Alejandro Rojas. 

3.a 1.°, D. Manuel Garda Mar 
tinez. 

Top<Jgrafos, 
Auxiliares de Geografía 

2.°, D. Gustavo de Heredla. 
2. a, D. Leandro López. 
3. °, D. Fernando González y 

Balbfn 
3.°, D. Rafael Franco y C o 

loma 

2. °, D. Ricardo Ferrada. 
3. °, D. Antonio Gómez Mar-

tlnho 
3.o. D.FélixHeredia. 
3.°, D. Ramón Morán. 

Clase de trabajo 

Mapa. 
Matadeón de tos Oteros, Castrnfuerte, VIHabraz, Algade-

fe. Toral de los Guzmanes. Villademor de la Vega, San 
Mlllán da los Caballeros, Vlllamaflán y Valencia de Don 
Juan. 

Mapa. 

Mapa. 

Términos rauoicipales 

Luyego, Lucillo, Santlrgi Mfllas. Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Vlllarejo de Orblgo, Hospital de Orbfgo.San 
Justo de la Vegi y A .torga. 

San Martín de Torres, San Juan de Torres, Villanueva de 
jsmuz, Jiménez de Jimuz, Quintana y Congosto He
rreros de Jamuz, La Baftez?, Villamontán de la Valduer-
na, Regueras de Arriba, Pobladura de Pelayo Gircfa, 
Lagunadalgs, Valdefuentes del Páramo, Palacios de la 
Vdlduerna, Destrlana y Castrlllo de la Valduerna. 

rEUROCA RRILliá 

En 27 de Abril próximo pasado, se 
dictó por este Gobierno la siguiente 
providencia: 

«Visto el expediente instruido con 
motivo del choque ocurrido en 12 de 
Septiembre ú tlmo en la estación de 
Palanquines, entre la máquina núme
ro 2.675 y la cola del tren núme
ro 439, del que resulta: 

Que dicho tren, compuesto de 24 
unidades, llegó á Palanquines á las 
trece horas y diez minutos, quedan
do estacionado el furgón de cola á 
71,40 metros del eje del edificio d<? 
viajeros, en la vía general, y transcu
rridos dos minutos, ll«gó el tren 
1.436,JleVando acoplada delante de 
la titular, la máquina 2.675, para 
desde allí dar al mismo tren, la doble 
tracción por cola: 

Que se procedió á desenganchar 
la Kfárida máquina, y se ordenó al 
maquinista que avanzara hasta librar 
tai aguja del ledo de Falencia, ia que 
fué cambiada i la Vía general, y por 
la que retrocedió, cuya disposición 
fué tomada en la creencia di que 
habla saHdo el tren 439; pero como 
éste no habla podido salir, á causa 
del mu«h J cargue y descargue, se 
produjo el accidente, que ocasionó 
lesiones ó tres viajeros y á un Guar
dia civil de escolta, y averias en el 
fargón de cola del tren 439, en un 
coche, en la máquina y en la vía. 

Pedido informe á la Compañía del 
Ferrcoarril. ésta manifestó que la 
responsabilidad es exclusiva de los 
agentes, no debiendo hacerse exten
siva A eiia, puesto que no se la pue
de acusar directamente de alguna 
deficiencia, y además, según se de
termina en la Real orden de 28 de 
Abril de 1908, aclaratoria de la de 
2 de Enero del mismo año, no d?be 
entenderse que por todas las faltas 
cometidas en el servicio por los em- I 
picados, hayan de ser penadas las I 
Compañías respectivas. 

Considerando que de lo expuesto 
se deduce de que hubo falta por par
te del agente que ordenó la entrada 
de la maquina por la vía general, sin 
que se hallara libre, asi como por 
parte del mequlnista, por no prestar 
atención para ver si la vía estaba 
despejada: 

Considerando que, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, recordada en 31 de 
Octubre de 1901, las Compañías son 
responsables ante la Administración 
de las faltas y descuidos de sus em
pleados y agentes, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artícu
lo 12 de la ley de Policía de Ferroca
rriles, y en los artículos 160, 166 y 
167 del Reglamento para su ejecu
ción, de acuerdo con lo Informado 
por la Comisión provincial, y con lo 
propuesto por ei Ingeniero Jef ?. de la 
1 .* División de Ferrocarriles, he re
suelto imponer á la Campañia d i los 
Ferrocarriles del Norte, una multa 
de quinientas pesetas.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901, 
he acordado se inserte dicha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 5 de Mayo de 1915. 
El Gcbernador, 

JH. Miralles Salabert. 

O B R A S P Ú H U C A S 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del tro
zo 2 0 de ia carretera de La Pola de 
Cordón á San Pedro d i ios Burros, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agesto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista pordañoj 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 

del término en que radican las obras, 
que es el de La Pola de Gordón, en 
un plazo de veinte días; debiendo el 
A'calde de dlchotérmlno interesar de 
aquella Autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berá remitir á la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en et BOLETÍN. 

León 6 de Mayo de 1915. 
E l Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
D E GRACIA V JUSTICIA 

REAL DECRETO 
(Conclus ión) ()) 

Art. 66. Las cuentas justificati
vas de la Inversión de cantidades l i 
bradas,se formalizarán con Interven
ción de la Junta Diocesana, y se 
compondrán de los documentos si
guientes: 

a) Copla debidamente autoriza
da de la Real orden que dispuso el 
libramiento; 

b) Cuenta general de cargo y 
data, firmada por el perceptor y f >r 
mada con arreglo al modelo núme
ro 7; 

c) Facturas ó recibos de las can
tidades sat i f echas por los materia
les adquiridos para las obras; 

d) Listas nominales de los jor
nales Invertidos, que autorizará con 
su firma el capataz ó encargado de 
las obras. 

e) Certificación del Arquitecto 
diocesano que acredite la medición 
y coste de la ob.-a y su buena eje
cución. 

f) Carta de'p.igo que acredite el 
ingreso en la Tesorería da Hjcien-

(!) V é a s e el iljLsrf.v OKICI VL ntim. 51, 
correspondiente j.1 día 5 du Mayo actual. 

da de la provincia respectiva del Im
puesto de una peseta 20 céntimos 
por 100 de pagos del Estado sobre la 
cantidad satisfechi, ya por concep
to de honorarios al Arquitecto, ya 
por el de adquisición de materiales. 

g) Carta de pago que acredite 
el ingreso en la misma Tesorería 
del Impuesto de 12 por 100 de utili
dades, sobre la cantidad que en 
concepto de premio por sus servi
dos hiya percibido el Pagaior de 
las obras; 

h) Carta de pago que acredite el 
reingreso en la misma Tesorería de 
toda cantidad que se deje de invertir. 

Los documentos á que se refieren 
las letras a y b , serán autorizados 
por el Presidente de la Junta Dioce
sana ó persona que haga sus veces. 

Los justificantes que se indican en 
las letras c y rf, serán Intervenidos 
por el Arquitecto diocesano, cuando 
las obras se ejecuten b i j i su direc
ción, y por el Maestro encarg ido de 
las misnm y el Párroco ó Sjperlor 
del edificio eclesiástico en que se 
hagan, en el caso de que por su poca 
importancia no necesiten de la direc
ción de aquél. 

Art 67 Una Vez formalizada la 
cuenta, el Alministrador-Habilitado 
la remitirá directamente á la Ordena
ción d i Pagos por obüg iclones del 
Ministerio de Gracia yjüistlcia. A la 
vez la Junta Diocesana omunlcará, 
por medio de su Presídante, al Mi
nisterio, la remisión á ¿ la cujnti á 
dicha oficina. 

Juntamente con la "cuenta, forma
da con arreglo á las anteriorss pres
cripciones, el cuantadante remitirá, 
por conducto de ¡a Junta Diocesana, 
copia simple ó duplicada de dicha 
cuenta, autorizada por e¡ Presiden
te de ia referida Junta ó por la per
sona que tugi su; VÍCÍ?. 

Art. 63. Si la O.-deniclón de 
Pagos encontrase bien fjrmida la 
cuenta y debidamente justificada la 
mvjrsión, remitirá aquélla al Minis 



terio, con Inferiré favorable, para 
su aprobBclén definitiva. E..:re otro 
caso, formulará a! Admlnistradcr-
Habilitado respectivo, los reparos 
que estime procedentes. 

Art. 69. Aprobada por el Minis
terio la cuenta, en vista del informe 
favorab'e de la Ordenación de Pa
gos, se. comunicará la aprobación á 
la junta Diocesana y al Administra
dor Habilitado, dándose al expedien
te la ulterior tramitación que pre
ceptúan las vigentes disposiciones 
legales y reglamentarlas. 

Art. 70. Cuando para una obra 
determinada se hega nombrsmlento 
de Pagador especial, este Pagador, 
al rendir la cuenta, se acomodará á 
las regias contenidas en los artícu
los snttriores. 

Art. 71. Los Administradores-
Habilitados y los Pagadores nom
brados especialmente para una obia, 
disfrutarán, como premio, el 2 por 
100 de las sumas que se libren á su 
favor, cuando no excedan de 5 OTO 
peseta;; en los casos en que el im
porte de los libramientos exceda de 
esta cantidad, se fijará, al hacerse 
la concesión, el tanto por ciento que 
como premio deban aquéllos per
cibir. 

Art. 72. No se expedirá libra
miento alguno para continuar obras 
por administración en los templos 
y edlflcics eclesiásticos sin que pre
viamente haya sido justificada la in
versión de la centrad que se hubie
se librado anteriormente. 

Art. 75. Corresponde á las Jun
tas Dlccesanas velar por la buena 
Inversión de tas cantidades que se 
libren para obras por administración 
en les temples y edificios eclesiás
ticos de sus respectivas Diócesis; y 
asimismo cuidarán de que los Mees-
tros y contratistas de las obras de 
esta clase cumplí n las disposiciones 
de la ley rebre Accidentes del Tra
bajo y su Reg'tmento. 

Art. 74. En casos de reconocida 
urgencia, en que sea preciso dlspo-

Hádelo i 

ner apeos provisionales, cercaren 
tedo ó en parte los edificios y adop
tar las mecidas necesarias para pre
venir desgracias y garantizar la se
guridad del tránsito público, podrán 
solicitar del Ministerio de Gracia y 
Justicia, las Juntas Diocesanas, se 
autorice la ejecución de las indicadas 
obras por administración, sin nece
sidad de que se forme proyecto de 
las mismas. 

En las comunicaciones que con 
tal objeto eleven las Juntas al M i 
nisterio de Gracia y Justicia, expre
sarán la cantidad que, con arreglo 
al cálculo aproximado hecho por el 
Arquitecto diocesano, se conceptúe 
indispensable, y que no podrá, en 
ningún caso, exceder de 1.500 pese
tas, justificándose su inversión en el 
plazo y con las formalidades que 
prescriben los artículos 65 y si
guientes. 

Art. 75. Las cuestiones no pre
vistas en este Decreto, se regirán, 
en cuanto sea aplicable, por la le
gislación general de Obras públicas, 
y, en su defecto, por las disposicio
nes de) Derecho cemún. 

Art. 76. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan al presente decreto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 14 de este Decreto, 
cuidarán las Juntas Diocesanas de 
elevar al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, en el tercer trimestre del co-
rrierteaflo, los expedientes y rela
ciones á que se refiere dicho articu
lo, á fin de que la Junta Central, 
que se constituirá conforme á to dis
puesto en el articulo siguiente, pue
da hacer en tiempo oportuno la pro
puesta de las obras que hayan de 
ejecuterse en el próximo ejercicio. 

Dado en Palacio á diecinueve de 
Abril de mil novecientos quince.— 
A L F O N S O — E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Burgos y 
Mazo. 

Alodelo • 

DIÓCESIS D E ! 

RELACIÓN de los espedientes en solicitad de fondos para obras de 
reparación, instruidos en esta Diócesis con arreglo al Real de
creto de 19 de Abril de ¡915. 

N ú m e r o 

d . 

orden 

Nombre 

del 

ediflcio 

localidad 

en que 
Cálcu'o 

aproximado 
del coste 

de las obrae 

OBSERVACIONES 

(Fecha, y firma del Presidente) 

Modelo n ú m . 3 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Ejecución material de las obras 
Gastos imprevistos (1, 2 ó 5 por 100, según los casos) 
Baneficio industrial (comprendido el interés del dinero ade

lantado) 

7*0/0/ del presupuesto de contrata. 

PRESUPUESTO GENERAL 

Presupuesto de contrata 
Para pago del proyecto, gastos de dirección, visitas é inspec

ción (y cuando se hagan las obras por administración, pre
mio del Pagador) 

Gastos de la Junta especial. (1) 

Total general. 

Obras de reparación extraordinaria en el. 

DIÓCESIS D E . 

REIACIÓN de los honorarios devengados por el Arquitecto que sus-
cribe, por los conceptos que d continuación se expresan: 

Por formación del proyecto y presupuesto, correspondientes 
al plazo, como se previene enei articulo 8 ° del Real 
decreto de 19 de Abril de 1915 

Presupuesto material délas obras. Pesetas. ...(tanto por 100, 
según tarifa) 

Idem dirección y visitas á las obras durante los meses de..... 
(tantopor 100, Idem id.). 

TOTAL 
Reducción á la mitad de los señalados pera obras de particu

lares 

Liquido abonable. 

(Fecha, y firma del Arquitecto) 

(1) Sólo se incluirá partida de gastos de la Junta especial, cuando las 
obras se hagan por administración, que, según los casos, el Ministerio se 
reserva aprobar; pero no debe figurar nunca en las que se hacen por con
trata. 

Modelo núm* 4 

ANUNCIO 
En Virtud de lo dispuesto por Real orden de de se ha señalado 

el día del de á la hora de la para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de bdjo el tipo del presupuesto de contrata, 
Importante la cantidad de..... pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el Real decreto 
de 19 de Abril de 1915, ante esta Junta Diocesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaiia de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á las disposiciones vigentes. A 
cada pliego de proposición deberá acompañar el documento qu: acredite 
haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción. 

(Fecha, y firma del Presidente de la /unta Diocesana) 
MODELO DE PKOPOSICIÓN 

Don N . N . , vecino d e e n t e r a d o del anuncio publicado con fecha 
de ... . . y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras 
de se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(fecha, y firma del proponente) 

NOTA.—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el propo
nente á la ejecución de las obras. 



M u i d o a ú m 5 

JUNTA D E REPARACION EXTRAORDINARIA 
de edifleloa E«lraláittieaa 

AÑO ECuNÓMICO D E 19...^ 

Diócesis de Provincia de. . . . 

Modelo n ú m . tt 

JUNTA DE REPARACION EXTRAORDINARIA 
de EdMMoa Eclealásl ieoa 

AÑO ECONÓMICO D E 19 

Diócesis de Provincia de. 

Obras p ^ M m ^ M u en ^ Coasfraecióa „ „paraci<Stt deU., áĴ  
Construcción ó reparación del Contratista D 

Obras por contrata, adjudicadas 
•or Real orden de de. 

D A T O S PARA L A LIQUIDACION 

PIB^UPUESTOS APROBADOS 

Pridmel,WOdePe,e"S, e,,•••• Pr.ndp..ron en 
Adicional de pesetas en.... de.... Deberán terminarse en.. 

de 

Total.... 

Baja en la subasta: 
D. N . N . , Arquitecto. 

CERTIFICO: Que la obra ejecutada por D , contratista de las 
de del , en el citado mes de , importa la cantidad que i 
continuación se expresa: 

PrMupuesto 

Pesetas 

Castidad 
líquida 

del remate 

IMPORTES OB O B R A S 

Ejecutadas en el mes 
que compreude 

esta certificticidn 
Idem 

en los anteriores 
Que (altan 

ejeeutar 

Importa esta certificación 
Aumento del (tanto por 100) por beneficio In

dustrial 
Rebaja obtenida en subasta (tanto por 100... ) 

Liquido que se acredita al contratista.. 

Y para que conste, y pueda servirle de abono en la liquidaddn final, ex
pido la presente certif icación de (en letra) pesetas. (Fecha, y firma.) 

EL ARQUITECTO ENCARGADO, 

La redacción de las certificaciones debe sujetarse escrupulosatnente á 
este modelo. Se tendrá presente que el único aumento que, además de las 
obras ejecutadas que se certifiquen puede hacerse, es el de tanto por 100 
4ue se autoriza por beneficio Industrial. Por gastos Imprevistos no debe au-
mantarse cantidad alguna, porque si ocurren estos gastos y se ejecutan, 
se valoran con las obras y se abonan con éstas. 

(Sigue el modelo nimero 5.) 

RELACIÓN valorada de las obras d que se refiere esta certificación. 

O B R A S EJECUTA.DAS 

PRECIO 
de unidad 

Pesetas Cta. 

IMPORTE 

Pesetas Cta, 

MEDICIÓN de la obra proyectada y ejecutaba y valoraciones d los pre
cios de presupuesto 

Obra proyectada. 

Obra ejecutada... 

REieUMEN 

Presupuesto 

Pesetas 

Baja 
es la 

subasta 
Cantidad 

liquida 

j Parte que al 
Oobitírno co-

rrepponde 
pugar 

Asciende el importe de la obra ejecutada á la cantidad de .... (en letra), 
según los datos y relaciones que se estairpan á la vuelta, y la parte que al 
Qoblcmo le corresponde pagar es de.... (en letra). 

Conforme: 
B Contratista, 

(fecha, y firma) 
El Arquitecto encargado. 

(Sigue el modelo núm. 6.) 

PRESUPUESTO D E OBRAS 

En esta cara se pone el presupuesto Integro de las obras, por capítulos, y 
se suma, rebajándose del total el tanto por ciento de beneficio obtenido en 
la subasta; y si se hubiese aprobado algún presupuesto adicional, se estam
pará también detalladamente, (untándolo con el primitivo y citando la fe
cha de la Real orden de su aprobación. 

(Sigue el modelo núm. 6.) 

OBRAS S E C U T A D A S 

En este frente se pone ta medición y valoración de todas las c bras que 
hayan sido ejecutadas, clasificadas en relación con los presupuestos, las 
cuales se calcularán al precio del mismo, para que, rebajándose la parte 
proporcional que corresponda al beneficio obtenido en la subasta, se tenga 
el importe correspondiente. A continuación se formará el resumen del pre
supuesto, asf como el de la medición y valoración, para averiguar, compa
rando uno y otro, la diferencia que pueda resultar. 

(Sigue el modelo núm. 6.) 
CERTIFICACIONES expedidas dorante la ejecución de las obras 

A ñ o s Meses 
I M P O S T E 

de las certifteaeionea 

Pesetae 

En esta cara se estamparán con sus fechas respectivas las sumas de las 
certificaciones expedidas durante el progreso de las obras; con cuyo total 
y el de la medición y valoración de las ejecutadas, se obtendrá la Igualdad 
ó diferencia en más ó en menos entre lo acreditado y el resultado definitivo, 
que deberá estamparse al pie de esta cara, daspués di] total, expresando el 
saldo que resulte á favor del contratista, 6 del Estado, en caso de que se 
haya certificado por mayor cantidad de obra que la que aparezca en la me
dición y valoración finales. 

(Fecha, y firma) 
E l Arquitecto encargado. 



ItlodeFo n ü m . 7 

Junta Diocesana de Reparación Extraordinaria 
de EdiriHos KrlMláatteos 

DIÓCESIS D E 
CUENTA JUSTIFICATIVA de la inversión de las pesetas (en letra) 

concedidas para obras por administración en el por Real orden 
de de de 191... 

C A R G O 

Suma ccncedlda para estas obras, cuyo libramiento se cobró 
en la Oficina de Hacienda el dia de de 191 

D A T A 

Jornaleai 
l i s ta núm. 1 (cada lista eomprerderd una se

mana) 
'Lista núm. 2 
Lista núm. S 
Lista núm. 4 

Matorlalms 
... Justificante núm. 1 , 
... l iem núm. 2 . . . 
... Idem núm. 3 . . . 
... Idem núm. 4 . . . 

2 por 100 de premio de cobranza del Adminis
trador-Habilitado (I) 

Honorarios del Arquitecto.—Justificante nú
mero (el que le corresponda) . . . . 

TOTAL. 

PeMtaB Cts . P e M t i s C ts . 

•Se acompañan: 

Carta de pago del 12 por 100 de utilidades sobre la 
cantidad recibida por el Administrador-Habilitado, 
como premio de cobranza. 

Carta de pago núm del 1,20 por 100 sobre las can
tidades abonadas por adquisición de materiales. 

de .....de 101. 
V.0 B.0: 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA, EL ADMINISTRADOR-HABILITADO, 

(1) Cuando el Importe del libramiento exceda de 5.000 pesetas, se fija
rá el tanto por 100 de premio al hacerse la concesión. 

DIRECCION G E N E R A L 
DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

Enseñanza técnica, cultivo y 
plagas del campo 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente: 

tilmo. Sr.: Ei articulo 74 de la 
vigente ley de Plagas del Campo, de 
21 de Mayo de 1908, previene que 
si los recursosque se determinan por 
dicha Ley fueran insuficientes para 
completar los gastos de extinción 
de la langosta, por la importancia con 
que se presentare la plaga, los Con
sejos provinciales de Fomento acu
dirán á las Diputaciones provinciales, 
para que les auxilien en la cantidad 
que tengin á bien acordar; y en
cargados los Gobernadores civiles 
de las provincias de la ejecución de 
la ley de Plagas, por Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1910, i és
tos corresponde dirigirse á las Dipu

taciones respectivas, para que ex
pongan con la mayor urgencia las 
cantidades de que disponen para 
auxiliar á las Juntas locales en los 
trabajos de extinción de la langosta 
en las provincias invadidas, toda vez 
que este Ministerio carece de crédi
to especial al efecto; v á este fin, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que, por los Goberna
dores civiles de las provincias de 
Albacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres. Cádiz, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, Mi l a -

ta, Salamanca, Sevilla, Valladolid, 
amora y Zaragoza, se pregunte á 

las respectivas Diputaciones provin
ciales, dada la importancia que pre
senta la plaga, las cantidades que 

Jueden ofrecer para auxiliar i las 
untas locales en los trabajos de 

extinción de la langosta, dando co
nocimiento á este Ministerio con la 
mayor urgencia.» 

Lo que traslado á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1915.-^El Di 
rector general, Carlos Castel. 
Sr. Gobernador civil de León. 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

INGHMRRO JBFB DBL DISTRITO 
MINBRO DB BSTA PROVINCIA 

Hago saber: Que por D. Isidro Pa
rada Herrero, vecino de Benavente, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 23 
del mes de Abril, á las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hulla 
llama Isidrln, sita en el paraje «El 
Matlllón» y camino de los acebos, 
término de La Silva, Ayuntamiento 
deVIllagatón. Hace la designación 
de las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente, con areglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el de una calicata en una capa de 
carbón en el paraje «El Matlllón», al 
camino de los acebos, y desde él se 
medirán SO metros al O., y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 500 
ai N . , la I.*; de ésta 200al E . , la 
2.*; de ésta 1 500 al S., la 5.a; de 
ésta 200 al O. , la 4.*, y de ésta con 
1.000 al N . , se llegará á la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.371. 
León 3 de Mayo de 1915.— 

J.Jtevilla. 

OFICINAS ÜE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ConMimo» 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre 
viene el art. 324 del Reglamento del 
impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama ta atención dé los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al segundo trlmeS' 
tre del aflo actual, dentro del pre' 
senté mes; en la Inteligencia, que de 
no ingresar dentro del citado periodo, 
serán responsables los Concejales 
dé las cantidades recaudadas y dis
traídas de su legítima aplicación, ó 
de las que no hayan podido recau
darse por no haber acordado oportu
namente los medios de realizar el 

¡Impuesto. 
Por consiguiente, espero que por 

cuantos medios estén á su alcance, 
. han de procurar ingresar, en tiempo 

oportuno, el importe del segundo 
trimestre. 

León 4 de Mayo de 1915.=-El A d 
ministrador de Propiedades é Im-
niestos, José Castañón.—V." B.*: 
i l Delegado de Hacienda, Plaza. 

TESORERÍA dÍThACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
No habiendo facilitado la Aleadla 

de Brazuelo al Auxiliar Recaudador 
de contribuciones, las certificaciones 
de fincas amillaradas á nombre de 
los contribuyentes deudores, dentro 
del plazo señalado en el art. 75 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
sin que tampoco haya contestado ai 
requerimiento que esta Tesorería de 
Hacienda dirigió á la expresada au
toridad en 8 de Abril último, con mo
tivo de la queja producida por el se
ñor Arrendatario de la cobranza de 
tas contribuciones en esta provincia, 
se previene á la referida Alcaldía y 
Junta pericial de Brazuelo, que sí en 
el Improrrogable plazode quinto día, 
á contar desde la fecha de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 1* 
provincia, no expiden y remiten á 
esta Oficina las aludidas certificacio
nes, se propondrá á la Superioridad 
la imposición de la penalidad esta
blecida por el art. 181 y demás res
ponsabilidades determinadas en el 46 
de la citada Instrucción, con las que 
ya han sido conminadas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y notificación de las men
cionadas entidades. 

León 5 de Mayo de 1915.=EI Te
sorero de Hacienda, Matías Domín-
guez G i l . 

AYUNTAMIENTOS 

Partido Judicial de L a Veallla 

REPARTIMIENTO de seis mil sete
cientas setenta pesetas, entre los 
Ayuntamientos del partido, pan 
cubrir los gastos de su presupues
to carcelario. Incluso el adicio
nal para 1915, tomando como ba
se la riqueza de cada Municipio 
por rústica, pecuaria, urbana é im
porte de su matrícula industrial: 

APUNTAMIENTOS 

Boftar 
Cármenes-. 
LaErcina 
La Pola de Gorddn. 
La Rob'.a 
La Vecilla 
Matallana 
Rodiezmo - . 
Santa Colomba. . . . 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Vaideteja.. • 
Vegacervera 
Vegiquemada 

Total 6.770 00 

C u o t a 
u a a l 

P t u . C t s . 

.072 52 
454 21 
635 42 
710 32 
911 90 
269 77 
263 25 
902 94 
536 41 
331 85 
322 51 
85 35 

138 18 
210 91 

La Vecilia 1.° de Marzo de 1915. 
E l Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional dt 
Maño 

En poder de D . Víctor AI varec, 
vecino de esta villa de Rlaflo, se ht-

'i . 



m 

f 
ÍÍ». 

l a depositado y puesto en custodia, 
tm caballo que fué recogido por el 
Guarda municipal de campo de los 
de este término, al parecer abando
nado, sin que se sepa quién sea su 
duefio; cuyas señas ron: A'zada 
1,360 metros próximamente, pelo 
negro, cerrado, patlcalzado de tres 
palas; tiene una estrella blanca en 
la frente. 

RlaAo 2 de Mayo de 1915.=-BI A l 
calde, Manuel Ortlx. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Los contribuyentes en este Ayun
tamiento que hayan sufrido altera
ción en la riqueza territorial para la 
contribución que se ba de satisfacer 
t n el próximo ailo de 1916, presen-
tarta en esta Secretaria, dentro del 
plazo de quince días, los justifican
tes que acrediten hacer sufrido alta 
ó baja, acompañados de la carta de 
pago de los derechos i la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admitir 
dos, como tampoco lo serán pasado 
dicho plazo de presentedón. 

Vegacervera l .°de Mayo de 1915. 
E l Alcalde, Vicente González. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
«otfecdón del apéndice a) amlliara-
miento de 1916, se admitirán en la 
Secretaria del mismo, durante el pla
zo de quince dias, relaciones de alta 
ó baja, por territorial y urbana; sien
do requisito indispensable el que se 
acredite el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Prado 2 de Mayo de 1915.=EI A l 
calde, Marcelo Tejerlna. 

•Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de ta Polantera 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al aml-
llaramlento de la riqueza rústica y 
pecuaria, que han de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución territorial del año próximo 
de 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria municipal, en el 
término de quince dias, las corres
pondientes declaraciones de altas y 
bajas, en las que se acredite el pago 
de los derechos reales á la Hacien
da pública por transmisión de bie
nes; sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

San Cristóbal de la Polantera 2 
de Mayo de 1915.=EI Alcaide, Ce
lestino Santos. 

Alcaldía constilncional de 
Riafto 

' No habiendo Ingresado ios Ayun
tamientos de este partido judicial 
cantidad alguna en la Caja de fon
dos de la cárcel del mismo, por con
tingente del año actual de 1915, se 
les ruega lo Verifiquen dentro del 
plazo de quince dias; pasados sin 
verificarlo, se expedirán mandamien
tos de apremio contra los morosos. 

Rlaño 4 de Mayo de 1915.—EI 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación de los apéndices al amllla-
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que han de servir de 
base á los repartimientos para el si
guiente año de 1916,86 hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten en esta Secretaria, y en el 
plazo de quince dias, relaciones, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen la transmisión y el pago 
de los derechos correspondientes á 
la Hacienda. 

Posada de Valdeón 28 de Abril de 
1915.=Ei Alcalde, Martin Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Vacante la Depositarla municipal 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
su provisión en propiedad para el 
día 22 del presente mes, y hora de 
las diez, en la sala consistorial, cuya 
provisión tendrá efecto conforme á 
los artículos 157 y siguientes de la 
ley Municipal y con- la retribución 
consignada en el presupuesto. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria antes del 
expresado dia 

Bembibre 3 de Mayo de 1915.=EI 
Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Xalverde Eurique 

Para que la Junta pericial proceda 
á la formación del apéndice al ami-
liaramiento que ha de servir de ba
se 11 repartimiento de rústica para 
1916, es preciso que los contribu
yentes presenten en la Secretaria de 
este Municipio, la relación de alta y 
baja, en término de quince dias, por 
dicho concepto; pasados éstos no 
serán admitidas. 

Valverde Enrique 29 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Silvestre Herre
ras. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Con el fin de que la junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación de los apéndices 
al amillaramlcnto que han de servir 
de base á les repartimientos de rús
tica y urbana para el año de 1916, se 
hice preciso que los contribuyentes 
que hnyan sufrido alguna alteración 
en sus riquezas, presenten relacio
nes juradas de las mismas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.ncom-
pañads? de la carta de psgo de haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da, para lo cual se señala e! término 
de quince dias; pues pasado lo; cua
les, no serán atendidas las que se 
presenten. 

San Pedro de Bercianos 2 de Ma
yo de 1915.=Segundo Castellanos 
Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dentes á losaños de 1913 y 1914, 
por término de quince dias, para que 
sean examinadas y oir las reclama
ciones procedentes. 

Valderrey 3 de Mayo de 1915.= 
E! Alcalde, Antonio Cabero. 
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Eneuela 
que desempeña 
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PRIMERA S E C C I O N 

Juan Antonio Matllla Nlstal de la Vega. 
Manuel Baeza Cubero La Bañeza 
Pedro Blanco Samprón Idem 
Mariano Muñlz Carabias.... Astorga 
Angel Fernández Fernández. Armeilada 
Juan M . Sánchez Rodríguez. Auxiliar Astorga. • 
losé Garda González. . . . . Toral de Merayo. • 
Valentín Castrlllo Martínez.. Brimeda 
Domingo Morán de la Fuente Mollnaferrera.. 
Rc gello Felipe Alonso, 
Julián de Juan Martínez... . 
Marcelo Pérez Herrero.... 
Dámaso Garda Sabugo... 
Primo Primero Blanco 
José Di- z Portacarrero . . . 
Pascual Martín Alonso . . . . 
José Vlñales Fernández... . 
Juan Sánchez Hernández -. 
Leonardo García Cortinas. 
Eusebio Diez Garfa 
Francisco Getlno Robles... 
Ricardo Fanjul Fanjul 
Vlctorio del Castillo Morales 
Peblo Rodríguez Nistal . . . 
Manuel Martínez Ordás. . . . 
Manuel Barddn. 
Manuel de Lera C i d ó n . . . . 
Pedro Rublo Cadierno 
Policarpo Muñoz Perrero-
Miguel Herrero Escanclano. 
Pedro Pérez V a l l e . . . . 
Restituto Blanco Pastor.... 

S E G U N D A SECCION 

Manuel del Río Eítébanez. . 
> Faustino Cepedano Domguz. 
> Gregorio Marcos 
> Valentín Escobar 
> José Lobato Santos 
> Wenceslao Cureses Montlel 
> José Escudero Vázquez... 
> AnicetoRndrfguezR'jdríguez 
» Agipito Gimtz B^tegón.. 
» Leocadio Alonso Martínez. 
> Zenon Gómez Adámez . . . 
> Angel G^rdn Rodríguez... . 
> Victoriano Diez Sierra . 
» Electo Garda S >lís 
» José Atoarez González 
» Joaquín A'onsoMartínez.... 
» Gsmiro Blanco. 
» Atanaslo A'varez Fernández 
» Joaquín S Juan Flecha . . . . 
» Andrés Mirtínez 
» Francisco Rodíígucz Rguez 
> José María Mallo Sánchez. 
> Félix Ba buena Fernández.. 
> Manuel González Posada.. 
> Gabriel Escudero García . . 
» Honesto Ganiez Fernández. 
> Pedro Casado González. . . -
> L'icns Yínez Ramón . . . . . . 
» Ciríaco Juan Huerta 
> Pedro Diez García 
> Hermenegildo Chachero V . 
> Leopoldo Vizán. . . 
> Marcc liano Escudero Lera-. 
> Antonio González García.. • 
> AqnUIno González Fernández 
» Fe.lpe del Blanco Vi lafañe. 
» Juan de la Lama Compadre.. 
• Gíbfiel A'Varez Fernández.. 
> Santirgo Benavides Perrero. 

Valdespino de Somoza.. 
Llamas 
Mansllla de las Muías... 
Fresnedo 
Sahagún 
Villequejida. 
Alija de los Melones.... 
Villadepalos 
Astorga 
Peranzanes 
Val de San Lorenzo. . . . 
Lrguna Dalgs 
León 
Vega de Esplnareda 
Quintanilla de Sollamas 
Fuentes de Carbajal.... 
Cabafias-Raras 
Vlllafer 
Jiménez 
Corvillos de los Oteros.. 
Toral de los Guzmanes. 
Otero 
Garrafe 
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44 
25 
4211 
26 
41 7 
24 
40 
2510 
39 9 
19 1 
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Silván 
Castropodame.... 
Carrizo 
Fresno de la Vega. 
Palacios de la Valduerna 
Cabreros del Rio 
Castrocalbón 
Villares 
Porferrada.. 
Valderas 
Cea 
Laguna de Negrillos.. 
Puente del Castro... . 
Mansllla Mayor 
Cuadros 
Campo de Villavldel.. 
Arganza 
Noceda 
Vegas del Condado.. 
Soto de la Vega 
Auxiliar Astorga 
Cubillos. 
Vlego 
Rlaño 
Salientes 
Murías de Paredes • • . 
La Pola de Gordón. . . 
Páramo del Sil 
Villadangos.. 
Veguellina de Orvlgo • 
Santiago M i l l a s . . . . . . 
Trabadelo 
VHIamañán 
Senra 
Valdefuentes del Páramo 
Canalejas 
Los Barrios de Salas • • • 
Nogarejas 
Villaturiel. 
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D. Bonifacio d, I Valle Millán.. • H -.spNal. 
Gil de Liaros lArdón... 
Emilio Garda Lorenzana {La Majúa. 

• Agaplto Rubio Rubio 
• Dionisio Franco de Voces... 

José Diez Gitlérrez 
• Manuel Pajfn Alonso 

Ftbriciano Fdez. Marlfnez . 
> Andrés Delgado Perrero... . 

TERCERA SECCION 

. Vicente Escudero García 
Feliciano Rey García 
Florencio Garda Martínez.. 
Cándido Domgz. Chamorro. 
José Lorenzo Bustos 
Fortunato MuAiz Muñiz. •. • 
Lorenzo Hernández 
Bernardlno Benavides 
Celestino Vega Jáflez 
Emilio Alvarez A'Varez 
Nicolás Prieto Cordero 
Emilio González G i r d a . . . 
Urbano Martínez 
Juan Alonso Amez 
Domlug > Domínguez Mtnez. 
Ramón G-rcla Puebla 
Rosendo Bscanciano Valle. . 
Annibai Fernández 
Eduardo del Palacio Alonso. 
Süverlo Martínez Gí re la . . . . 
Isidoro Alcalde M'guel 
José Alvarez Fernández 
Pedro Crespo Lorenzo 
Manuel Mallo Sánchez . . . . 
Juan Cuevas Fernández 
Tiburclo Garda Solls 
Dominga Hernándrz Mtnez. 
Casimiro Justel Prieto 
José Lorenzo de S. Luis. • • • 
Valentín de la Fuente — 
José Garda Bardón (cesó 1.° 

Septiembre 1912 
Esteban Morán Morán 
Eugenio R ¿baque Alvarez. • 
Julio Fernández Terrina.. . 
Pedro Garcf'i de Robles... • 
Pío RomSn Fernández . . . . 
Angel Morán del Palacio.. • 
Ali jo Alonso Román 
Domingo Fernández Justel 
Juan Bínito Fernández. . . • 
Felipe Gutiérrez Alvarez... 
Rogelio Tahoces Vallinas. • 
Santos Cansado Yébenes. • 
Miguel G<.rcf.i Me lcón . . . . 
Teodoro Prieto Arce 
Primo Guerrtro Ovalle . . . 
Restltuto Gmfa G í r e l a . . . 
José Delgado Fernández.. . 
Saturio Momo G <rcía 
Manuel Aivarez Fernández. 
Isidro García A'varez 
Pedro Rodríguez Tejerlna . 
Esteban Calvo Rebollo — 
Bernardlno Pérez Martínez. 
José Truchero Garda 
Castor Ibiñez 
Antonio Pérez Pérez 
Juan Barddn DI'JZ.. . • . . . . . 
FrandscoGjnzálezGjnzález 
Laureano A onso Gjrcía. 
Celestino Rodn'guezMircelo 
Antonio Fernáidez D i e z — 
Juan Quircg > rirnindez — 
Blhs Fernández G jnzi lez. . 
Piib.o Serraivi Rjiiígaez 
M :nuel G inzá'KZ M il'o 
Pedro A'oi)»o G >nz üez 
Süvjrio Llpez G ¡rda 
B i bino Ot'iro G ireia 
Cudiio Tejerina Fernández. 

Valle de Flnolledo.... 
Carracedo 
Destrlana 
Burén 
San Justo de la Vega. 
Villacé 

J U Z G A D O S 

Quintana del M a r c o . . . . 22 10 21 
Navatejera 24 4! 4 
Cacábalos 23 4.19 
S.r.PedroCastaflero... 14 6¡ > 
Huelga de Garaballes... 23 4 14 
Valdemora 26 1 29 
Santa Elena de Jamuz... 22,10 16 
Villoría 22 10 15 
Cong >sto 23 5 4 
Rioltgo 23 5 4 
Lucillo 22 2 
Villabandin 23 5 > 
Berlunga 22 2 4 
A'gidefe 26 1 29 
Sta. Colomba de Somoza 22 2 9 
Santa Marina del Rey. . . |22 9 4 
Villaqullambre !25 4 21 

22 10 2 
23 4 20 
24 2 ¿2 
22 10 9 
22 8 21 
25 4 17 
23 426 
23 4 15 
22 2 26 
23 4 3 
22 223 
23 3 ¿7 
22 2 14 

Lllio. 
Carracedelo, 
Dehesas.... 
Oseja 
Chano 
VaiduVieco.. 
Pte. de Domingo Fiórez. 
Taranllla 
G-adtfes 
Campazas 
Pinilla 
Rioseqilno 
Fresno del Camino. 

Campo de la Lomba.. 
Geras , 
Robledo de las Traviesas 
VUlamartin de D. Sancho 
Lugueros 
Manzaneda 
Castro veg) 
Palacios de Jamuz 
Torneros de la Valdería. 
Valdepolo. • . 
Villanueva de Omafta... 
VillanueVi de Valdueza.. 
Castrocontrigo 
Valdesamario. . . . . . . . . . 
Borrenes 
Sancedo 
Sésamo 
Trobajo del Camino . . . 
Oteruelo y Morales 
VUlamartin 
Matallana 
Perreras 
Castiifalé 
Valencia de Den Juan... 
Sahelices del Río 
Paradaseca. • 
San Cristóbal 
Brazuelo. 
Valverde de la Sierra. . . 
Val d i San Román 
Los Bdrrios de Luna.. . . 
BínñZolVi 
Candín 
Prfaivmzride laVjIduerna 
Villacintor 
M ilalusnga 
Otemilo 
San M irlfn d.j Moreda.. 
Villar da Mjzarife 
Argovajo 

/^e ctu'. inuará) 

9 
10 
3 

15 
9 

29 
14 
11 
23 
II 
4 
6 

15 
6 

15 
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13 
5 
6 

17 
6 

25 
5 

11 
2 
1 

8,21 
2' 6 
1-26 
3 3 
129 
3 » 
229 

II 22 
2 28 
> 13 
6 15 
> 13 
S 5 

11 28 

J Reguisitorías 
! Garda Prieto (Amable), de 22 

años, hijo de Isidro'y de Petra, natu
ral y vecino de Villanueva del Con
dado,labrador,ignorándose su actual 
paradero, procesado en causa núme
ro 160, de 1911, sobre disparo y le
siones, comparecerá dentro de diez 
dias ante este Juzgado á constituir
se en prisión, en la expresada causa, 
con la prevención de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

León á 29 de Abril de 1915. =EI 
Juez dé instrucción, Euginlo Blan
co. =EI Secretario, Manuel Pérez. 

Velasco López (Esteban), de 19 
años, hijo de Leandro y de Segunda, 
natural de Medina del Campo, veci
no de esta capital, soltero, hsrrero, 
cuyo actual paradero se Ignora, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de León, en el término de diez 
dias, al objeto de constituirse en pri
sión decretada en causa seguida con 
elnúm. 186, de 1911, sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugir. 

León á 29 de Abril de 1915.=EI 
Juez de instrucción, Eugenio Blanco 
El Secretario, Manuel Pérez. 

Palacios Expósito (Marta), de 17 
años, soltera, hija de padres desco
nocidos, procediendo de la Casa-
Cuna de Logroño, Ignorándose su 
actual residencia, procesada en cau
sa mim. 64, de 1911, sobre muerte, 
comparecerá ante este Juzg ido den
tro de diez dias, á constituirse en 
prisión decretada en expresada cau
sa; previniéndola que de no hacerlo, 
será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio á que hubiere lug ir. 

León á 29 de Abril de 1915 — E l 
Juez de Instrucción, Eugenio Blan-
co.=EI Secretarlo, Manuel Pérez. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de instrucción de este partido 
Hjgo saber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado con el núme
ro 101 de orden, en el año último, 
por hurto de varias prendas de ves
tir, se acordó ofrecer á medio del 
presente las acciones de dicho su
marlo á tos efectos del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Francisco Castro, marido de la per
judicada Rosalía Fernández, el cual 
se halla en el extranjero. 

Y á fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
VlllafrancadelBierzoy Abril 29 de 
1915.=A Ricardo Ibarra.=Q. S. O. , 
Manuel Miguétez. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de Instrucción de este par
tido. 
H<-.go saber: Que el día 22 del 

mes actual, á las diez, tendrá lugar 
! en la sala de audiencia de este Juz

gado, el sorteo para la designación 
; de loscuatro mayores contribuyentes 
' por territorial, y dos por industrial, 

residentes en esta localidad, que han 
de formar parte de la Junta de este 
partido para confeccionar las segun
das listas de ¡arados correspondien
tes al mismo en el año próximo. 

Lo que se a,iutic!a al pub-ko á los 
efectos de! art. 51 de la respectiva 
Ley. 

i Dado en Vlllafranca del Blerzo á 
1.0de Mayo de 1915.=-A. Ricardo 

¡ Ibarra. =EI Secretarlo de gobierno, 
j Manuel Mlguélez. 

' Don Luis Amado y Reygondaud da 
Vllleberdet, Juez de primera iiw-
tanda y de Instrucción de la ciu
dad de Astorga y su partido. 

. Hago saber: Que el día 18 del pró-
i ximo mes de Mayo, hora de las once, 
j se procederá en la sala de audten-
- cia de este Juzgado, al sorteo de 

Vocales que, en concepto de contri-
í buyentes, han de constituir la Junta 
i de este partido, encargada de la for-
: maclón de las listas de jurados para 
S el año próximo. 
í Dado en Astorga á 30 de Abril de 

1915 =Luls Amado =-EI Secretarlo 
de gobierno, Juan Fernández Igle-

, sias. 

Don José Ochoa Alvarez, Juez mu-
j niclpal de Valle de Flnolledo. 

Hago saber: Que el día quince del 
corriente mes, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar la venta en pública su
basta, en la audiencia de este Juz
gado, de las fincas siguientes, radi
cantes en término jurisdiccional de 

i este pueblo: 
| Ptas. 
1 1.* U i a tierra, en el sitio de 

Quíntela, término de San Mar
tin y municipal de Valle, que 
mide cuatro áreasy ochenta cen-
tlíreas, más ó msnos: linda Na
ciente, presa de riego; Medio
día, herederos de M irtfn Alva
rez; Poniente, de Antonio Alva
rez, y Norte, de Bernardo Aba
lla, vecinos de Valle; apreciada 
en cuatrocientas cincuenta pe
setas . 453 

2.a Un linar, en término de 
Valle, sitio del Copo, que mide 
cinco áreas, mis 6 menos: linda 
Niélente, herederos de Pedro 
Moreda; Mediodía, de D. José 
Ochoa Alvarez; Poniente, de 
Valentín Blanco, y Norte, Justo 
Alvarez; del citado Valle; apre
ciada en doscientas pesetas. . 200 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Mateo Marote 
López, de esta vecindad, para hacer 
pago de cantidad de quinientas pe
setas y costas á D. Felipe Alvarez 
R^llán, vecino del mismo, á que fué 
condenado en juicio verbal civil se
guido en este Juzgido á Instancia 
del Sr. Alvarez; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
lidiadores h lyan consignado previa
mente sobre la masa del Juzgid ) el 
diez por ciento de la misma. 

Se advierte qje no existen títulos 
de las fincas deslindadas, debiendo 
conformarse solamente con el acta 
de remate. 

Dado en Va'le de Flnolledo á 
treinta de Abril de mil novecientos 
quince.—El Juez municipal, José 
Och3B.=P. S. M . , David Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P R I M I i R A EVSEÑANZA 
RELACION da los Maestros y 

Maestras nombrados por este 
Rectorado, con esta fecha, para 
Escuelas nnclonales de este Dis
trito Universitario, en vlrtut de 



concurso rápido de traslado, anun
ciado en la Gaceta de Madridás 
5 de Marzo último: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niños 

Para la de Hevia, en SIero, don 
Camilo del Valle Pantiga; para la de 
Castlello.en Lena,D.Marcos Ramos 
Velo; para la de Camuflo, en Salas, 
D . FranciEco de la Torre Espinosa; 
rara la de El Campo, en Caso, don 
Emilio González Ord<5ñez;para la de 
Santo Tomás de Coilla, D. Adolfo 
Tereñes Pérez: para la de Palmiano, 
en SIero, D. jesús li.fiesta Rodrí
guez. 

Escullas de niñas 
Para la de Coalla, en Grado, dcfia 

Josefa Fombella Cuesta; para la de 
Bezanes, en Caso, D." Generosa 
Traviesas González, para la de San 
AntoHn, en Iblas, D.° María Andrea 
Gregoria; para la de Sames, en Amle-
va, 6 * Eugenia GUI Navarro, y pa
ra la de Santlanes, en Grado, doña 
Estaurffila Fernández Alvarez. 

Escuelas mixtas 
Para la de Vioilo, en Gozón, dolía 

Luda de la Viña Fernández; para la 
de Celada, en Villavlciosa, D.* Ma
rta C . " Torres Suárez; para la de 
Rublano. en Grado, D." Amparo 
Puertas Garda; pera la de Santicgo 
de Sierra, en Cargas de Tinco, 
D .* Avelina González Ajo; para la 
de Camoca, en Villavlciosa, doña 
Emilia San Román Castro; para la 
de Rales, en Llanes, D." Marta C . 
de la Concha Nlembro; para la de VI-
llapérez, en Oviedo, D." Escolástica 
González Torres, para la de Vlodo, 
en Gozón, D ° Casimira Cuesta Ro
dríguez; para la de Granda, en Pa
rres, D.* María de las Mercedes Rulz 
Vlgll; para la de Pedroveya, en Qui-
rós, D . Manuel Fernández Alonso; 
para la de Aces, en Candamo, don 
Casto Fernández Fez; para la de 
Soto, en Regueras, D. JcséTamar-
go Cuervo: para la de Artmll, en 
SIero, D. Argol A . Suarcz Gonzá
lez; para la de Las Campas, en Cas-
tropo), D. José M . " Fueyo Abella; 
para la de Barres, en Castropol, don 
jesús Brefla Gsrda; para la de Car-
bailo, en Cang,-s de. Tinco, D. Lo
renzo Alvarez Gorzález; para la de 
Bermiego, en Qulrós, D. Manuel 
Mufilz Garclr.; para la de Caflo-Tor-
nfn. en Cargas de Or.Is, D. Sebas
tián Martin Martin; para la de Fon
tanera, en Gijón, D. L u d í Delgado 
Fernández;' para la de Santa Muría, 
en Grado, D. Fernando Alonso Fer
nández, y para la de Sr.nta Eugenia, 
en Villavlciosa, D.* Marta de la 
Huerga Morán. 

PROVINCIA DE L E O N 
Escuetas de niños 

Para la de La Robla, D. Evelio 
Diez García; para la de Oercia, don 
Fructuoso González Aller; para la 
de Borrenes, D. Juan B. Sánchez 
Sánchez; para la de Vllladangos, 
D . Leoncio Zamora Grijalvo; para 
la de Audanzas, en La Antigua, don 
Emitió de Lera García; para la de 
Santiago Millas, D. Frollán Femán-
drz Mata, y para la de Gradefes, 
D . Marcelo Toral Castro. 

Escuelas de niñas 
Para la de Matanza, D." Eugenia 

Gago Viejo; para la de Paradaseca, 
D .* Patricia Bernarda Rc-v Casado; 
para la de Carracedeio. D * María 
del Carmen de Prada González, y 

para la de Villar de Mazarlfe, en 
Chozas de Abajo, D.a Patrocinio 
Diez y Diez Canseco. 

Escuelas mixtas 
Para la de Moral de Orb go, en 

Villares, D." Dámasa Gallego Bal-
buens; para la de Turienzo de los 
Caballeros, D.° Felicitas Hernández 
Vaquero; para la de Felmln, en Cár
menes, D." Juena Ibáflez Diez; para 
la de San Miguel del Camino, doña 
Emilia Zarogosí; para la de Cante-
jelra, en Balboa, D." Eudosla Laso 
vaquero; para la de Malillos, en 
Santas Martas. D.a Martina Caba
ñeros López; para la de Los Barrios 
de Nlstoso, D.a Tránsito Vaquero 
Ramos; para la de Quintanllla de 
Yuso, D." Antonir.a Barrientes de 
Vega; para la de Navsfrla, D.* Eu
lalia Cadenas Alvarez; para la de 
Villanueva del Arbol, D.a Martina 
Vlllattrigo Chamorro; para la de V i -
liaverde de la Cuerna, D.a María 
Barrio Fernández; para la de Valde-
fuentes, en Valderas, D.a Dictina 
Rape so Rojo; para la de Vlllacontll-
de, D.a Marfa del Pilar Rodríguez 
Aribayos; para la de Villlguer, doña 
Adela Fuertes López; para ta de 
Fontorla, D . " Jo:quina Martínez 
Francisco; para la de Onzonllla, 
D." Marcelina Real Pérez; para la 
de Pobladura de Yuso, D " Vlctorina 
Felipe Alonso; para la de Priaranza 
del Blt rzo, D." Julia Pérez del Olmo; 
para la de Anloñán del Valle, doña 
Rosa de Herrera Collado; para la 
de Chozas de Abajo, D.a María Do
lores Rublo Román; para la de Los 

•; Barrios de Gordón, D.a Aquilina 
| Astorga Rodríguez; para la de Oma-
j ñón, D . Manuel González Mallo; 
I para la de Olleros de Alba, D. Ce-
: ferino Bardón Alvarez: para la de 
i San Mlllán de los Caballeros, don 
> Ildefonso Ordóñaz del Valle; para la 

de Prado y Peradiña, D. A Ionio 
' Rodríguez García; para la de Cam-
! pillo, D. Francisco Rodríguez de 
: Caso; para la de San Félix de Orb!-
; go, D. Alvaro Otero González; para 
; la de San Pedro de Foncallada, don 

Rimiro VilHmer Sánchez; para la de 
Santa Cruz de Montes, D. Nicanor 
Garda Oscrio; para la de Valseco, 
D. Uibauo Alvarez Rubio; para ta 
de San Juan de la Mata, D. Neme
sio AlVdrez Porras; para la de Vlllal-
boñe. y ScSanilla, D. Román López 
del B'ío; uara Ui de Santa Crnzdel 
Sil , D. Víctor Fernández Gircía; 
para la de La Mata de Monteagudo, 
D Miguel A Varez Fernández; para 
la de PoKacum délos Oteros, den 
Melchor Luengos Roldán; para la de 
Candanedo de Penar, D. Eduardo 
González Pico; para la de Rlofrío, 
D. Múxiímno Fernández Bdrdón; pa-

! ra la táe Mora, D.^Domlngo Suárez 
Domínguez; pa'a la de Azares, do i 
Lorenzo Guerra Suárez; para la de 
Salamón, D. Ado.ío Diez González; 
para la de Brafluelas, D. Daniel Pi-
sabarro Fernández; psra la de Lagu
nas de Somrza, D. Joaquín Ferrán-
dlz Fernández; parala de Ante ñe
ñes, D. Cosms Santiago Sastre; pa
ra la do Azadón, D. Wenceslao Fer
nández A'varez; para la de Cogorde-
ros, D. Hduardo González Sabugo; 
para la de La Majúa, D. luán Hidal
go Ferním.lcz; para la de Fáfilas.don 
Llsardo Cordero Giircfa; pnra la de 
Iruela, D. !¡i.'n Morán Rndiíguez, y 
pera k; de Lns Gruñeras, D. Francis
co Calvo Torré. 

L-is aníerlores E.-cnoins fueron 
previstas con !a dotsción anual de 

685 pesetas, conforme á las disposi
ciones vigentes, excepto la de niñas: 
de Coalla (Grade) y Matanza; de 
niños: de Hevia (Slere) y La Robla, 
y las mixtas de Pedroveya (Qulrós), 
Omañón, Olleros de Alba, San M i -
llán de los Caballeros. Prado y Pa
radina, Campillo y Moral de Orvlgo, 
cuyos Maestros y Maestras fueron 
nombrados con el sueldo de 1.000 
pesetas que disfrutaban, i conse
cuencia de lo prevenido en las órde
nes de la Dirección general de Pri
mera Enseñanza, de 31 de Julio de 
de 1914 y 9 de Enero último. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, quienes 
deben posesionarse del cargo den
tro del plazo de cuarenta y cin
co días, contados desde la fecha del 
nombramiento. 

Oviedo, 28 de Abril de 1915.-EI 
Rector, Aniceto Seta. 

Primera enseñanza, 
R E L A C I O N de los nombramientos 

de Miestrosy Maestra!, interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de Abril último, que 
se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 40 
del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1915: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuetas de niños 

Para la de Patronsto de Na vía, 
D. Salustiano Ojero del Valle, y pa
ra una Sección de la graduada del 
4.° distrito de la ciudad de Oviedo, 
D. Pascual Garda Santos. 

Escuela de niñas 
Pora la de Grado, D." Manuela 

Méndez Rodríguez, 
i Escuela mixta 

Para ta de Purón, en Llanes, doña 
Adela Alvarez Fernández. 

, PROVINCIA DE L E O N 
j Escuelas de niñas 

Para la suplencia de la de Rediez
mo, D a Gumersindo Morán y Mo
rán; para la id. de la de Párvulos de 
de la ciudad de León, D * Bernardi
na Blanco y Blanco; para la de Villa-
büno, D." Petra Travieso Prieto. 

Escuela mixta 
Para la de Sosas de Laceana. en 

Villibllno, D. José Hernández Mar
tín. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
á partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo curndo no lo verifiquen 
dertro de dicho plazo, ó si la cre
dencial hubiese sufrido ixtravio, ó 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro dei plazo de quince días, 
á partir de lo fecha de ia publicación 
riel nombramleiito en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia adonde per-

. tenece ia v?csnte. 
Oviedo l . " de Mayo de 1915.=E1 

Rector, Aniceto Seia. 

Don Horacio G ircia Lorenzo, pri-
i mer Teniente d;l Regimiento Ca-
! zadores de A¡buc-ra. 16.° de Ca-
j ballerla y Juez instructor nombra

do para la formación del ex-
; podiente por f.iltar á concentra-
! dón, al recluta S cundino Gon-
j zílez Fernández. 
1 Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Secundino Gon-
zj'ez Fernández, natural de Villa-
meca, provincia ds L¿ón, avecinda

do en Villameca, Capitanía General 
de la 7.a R< gión. hijo de Marcelo y 
de Tomasa, de 23 años de edad, sol
tero, jornalero, de 1,652 metros de 
estatura, y cuyas demás señas per
sonales se ignoran, para que en e! 
preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, comparezca á mi disposi
ción en esta plaza y cuartel de Frt-
linglle, de Salamanca, que acupa es
te Regimiento, para responder á los 
que le resulten; bajo aperciblmlentc 
de que si no comparece en el plazo 
citado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lu
gar.' 

A su vez. en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
i todas las autoridades, así civiles 
como militares y de Policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso al cuartel 

aue ocupa este Regimiento y á mi 
isposición; pues asi lo tengo acor

dado en diligencia de esta fecha. 
Salamanca 27 de Abril de 1915.= 

Horacio García Lorenzo 

Martínez de León (Selvlno), hijo 
de Santos y de Felipa, natural de V i -
llahornate, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, estado solté-, 

i ro, de 22 años de edad; cuyas se-
[ ñas partlcultres se ignoran, domi

ciliado últimamente en su pueblo, 
i Ayuntamiento de Vilithornete, pro-
I vincia de León, procesado por faltar 
i á concentración, comparecerá en el 
! plazo de treinta dias ante el Coman

dante Juez instructor del Regimiento 
| de Infantería de Burgos, núm. 36, 
! de gurrnidón en esta plaza,D. Fran

cisco Sánchez de Castilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 27 de Abril de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Pérez Martínez (Modesto), natu
ral de Cembarros, provincia de 
León, de estado soltero, prefesión 

i jornalero, de 24 años; señas perso-
í nales se ignoran, domiciliado últ! 
f mámente en Combarros, provincia. 
í de León, procesado por faltar á con

centración, comparecerá en el tér-
i mino de quince dias, contados des-
! de la publicación de esta requisito

ria, ante e! prlmír Teniente Juez 
instructor del Regimiento Infantería 

. de la Reina, núm. 2, de guarnición 
| en Córdoba, D. Miguel de la Vega 

Móhedano. 
Córdoba 25 de Abril de 1915.= 

El primer Teniente Juez Instructor, 
Miguel do la Vega. 

Guerra Guerra (Bibiano), nsturai 
de Soto, provincia de Leói, profe
sión labrador, de 2? años; señas per
sonales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Soto, provincia de 
León, procesado por faltar á cpirccn-
tración, comparecerá en el temlinc 
de quince dias, contados desde te 
publicación de esta requisitoria, an
te el primer Teniente Juez instruc
tor del R( glmlento Infantería de la 
Reina, núm., 2, de guarnición en 
Córdoba, D. M'guel de la Vega Mo-
hadano. 

Córdoba 25 de Abril de 19! 5.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Miguel de la Vega. 

Imprenta de la Diputación provincia' 


